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Debatir, reflexionar y definir los mínimos comunes de la agenda de género desde el
municipalismo, y los desafíos de la implementación

¿Cómo avanzamos hacia 
gestiones municipales 
inclusivas y diversas? 

¿Cuáles son las 
oportunidades clave? 

¿Cuáles son las estrategias 
efectivas para garantizar 

la igualdad de 
oportunidades étnico, 

género, orientación sexual 

¿Cuál es el papel de la 
educación y la 

sensibilización en 
laconstrucción de 

comunidades inclusivas y 
diversas? 



i. La situación de las mujeres indígenas

• Marginación 

• Pobreza 

• Discriminación

• Persecución y cancelación política 

• Racionalización 



ii. MUJERES DE PUEBLOS INDÍGENAS EN CHILE: SISTEMATIZACIÓN DE ALGUNOS ELEMENTOS. División de Estudios y 
Capacitación en Género Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género

Fuente: Encuestas Casen, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 



¿LA DECLARACIÓN
DE ESTADO PLURINACIONAL
GENERA PRIVILEGIOS
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS? 

En el Apruebo sostienen que los derechos plasmados en el 

proyecto de Nueva Constitución no son un privilegio para los 

pueblos indígenas. Manuela Royo, abogada y 

exconvencional, señala que “esto a mí me parece muy 

racista. Invitaría a conocer las comunidades para que vean 

cómo vive la gente en el campo, si acaso tienen 

alcantarillas, si tienen agua, si viven en situación de 

privilegios. Históricamente, sus tierras fueron usurpadas, 

mucha gente tuvo que migrar a Santiago para trabajar. Me 

extraña que personas que tienen educación, propiedades, 

que viven en el barrio alto hablen de privilegios de los 

pueblos indígenas”. https://www.ciperchile.cl/2022/08/03/la-

declaracion-de-estado-plurinacional-genera-privilegios-para-

los-pueblos-indigenas/



Muy apreciada Elisa:

Por la presente queremos enviarte nuestro reconocimiento y cariño ante la ola de acoso y maltrato

que vienes recibiendo desde que fuiste elegida convencional y presidiste la Convención Constitucional,

una ola que se ha incrementado en las últimas semanas con una odiosidad nunca vista antes,

desconociendo tu condición de académica y tu derecho a hacer uso de la misma. Ser indígena y mujer,

destacada y reconocida internacionalmente, les resulta intolerable a quienes se sienten disminuidos

por tu grandeza.

Como mujeres y como feministas nos sentimos honradas por tu enorme contribución y nos hemos

sentido representadas por tu figura sabia y sobria. …..(Santiago, 20 de mayo de 2023)



iii. Hecho 
colonial

• Eje colonial esclavista

• Eje de clases y, 

• Eje  patriarcal. 

• También es un orden organizado en torno al despojo de los 

territorios ancestrales y el esclavismo indígena como luego 

será afrodescendiente con el mercado esclavista en América

• Se sostiene a través de lo que se denomina el “colonialismo 

interno”. Esto involucra la implantación de las instituciones 

coloniales, leyes, aparatos de Estado

• El colonialismo intelectual o el colonialismo epistemológico 

que atraviesa a la sociedad y que cancela políticamente a 

los pueblos indígena y los obliga a participar de las políticas 

coloniales del progreso, de la civilización y desarrollo 

eurocéntrico 



“Documento : VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS INDÍGENAS. INFORME DE LA RELATORA 
ESPECIAL SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, SUS CAUSAS Y CONSECUENCIAS, REEM ALSALEM 

(12/06/22)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G22/323/93/PDF/G2232393.pdf?

• 73, “Las mujeres y las niñas indígenas corren un mayor riesgo de sufrir violencia, acoso y represalias por ejercer sus derechos 

políticos y su labor de protección del medio ambiente y por ofrecer resistencia a los intentos de controlar sus territorios y 

recursos.”…

• Aunque la discriminación se basa a menudo en su identidad como indígenas y como mujeres, esta se agrava aún más cuando 

estas identidades se entrecruzan con otras características, como la raza, la edad, la discapacidad, la situación migratoria, la 

orientación sexual y la identidad de género (numeral 70) 

• En la actualidad,  son discriminadas por la población por usar sus trajes tradicionales, por ejercer puestos académicos, por 

ejercer liderazgo tradicionales sufren de persecución judicial, racialización, cancelación política. 

• La relatora especial REEM ALSALEM, recomienda: 75. Los Estados deben garantizar que su legislación nacional sobre violencia

de género sea plenamente aplicable a las mujeres y niñas indígenas y sensible a sus experiencias, en particular mediante la

adopción de disposiciones específicas para dar cuenta de todas las formas de violencia contra ellas, como la violencia

ambiental, espiritual, política y cultural. Además, los Estados deben garantizar que se consulte adecuadamente a las mujeres

indígenas y que se promueva su participación en cualquier proceso legislativo relacionado con la violencia contra ellas.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G22/323/93/PDF/G2232393.pdf?


Hacia una política de genero ¿intercultural y 
plurinacional….? 

• Incorporación de las mujeres de las mujeres de distintos pueblos en la 

toma de decisiones

• Un municipio antirracista y anti patriarcal 

• Interdependencia del ser humano con la naturaleza

• Mujeres como agentes políticos 



IV. Interculturalidad. Diversidad epistémica

•Walsh, 2008 habla de dos corrientes asociadas a la 

interculturalidad: 

•- una, de carácter funcional-relacional que concibe el 

diálogo entre culturas como un escenario de intercambios 

mutuos, ajeno a las relaciones de hegemonía/ 

subalternidad en que se sustenta

•La otra de carácter critica, que reconoce los conflictos de 

poder, la lucha de intereses en juego y las demandas 

transformativas de las comunidades del subsuelo social.

• Ontológico Espiritual. El vínculo entre lo humano y no 

humano es de respeto a los seres no humanos con quienes 

convivimos en lo cotidiano y en lo espiritual (Loncon, 

2023).

Epistemológico 
(Espiritual)

Ético político

Lingüísticos



AZMAPU:
Ontología y Filosofía mapuche

La Filosofía del Azmapu. 

• La filosofía del azmapu es un sistema de 

pensamiento sofisticado y complejo y puede ser 

reconocida en el continente y en el mundo 

como una “filosofía del sur” (Dussel, 2015) tiene 

una “ontología”  propia de pueblos originarios 

(Escobar, 2014; Dávalos 2014) y una 

epistemología diferente para comprender el 

mundo.

• Los gen mapu küpalme

• Los espíritus femeninos de la tierra



La Filosofía del Azmapu. Az, rostro; Mapu ‘tierra’ en sus cuatro 
partes: cielo, espacio, suelo y subsuelo (Wenumapu, 
Raginwenumapu, Naqmapu y Miñche mapu, respectivamente)
- Ontología 
- Otra epistemologia
- Paradigma de diálogo intercultural 

• 1. Az mogen: ‘conocimientos del mundo y de la diversidad de 

seres que la conforman’

• 2. Nor mogen: ‘normas de vida y comportamiento de las personas 

y de la naturaleza’. prácticas para resolución de conflictos familiares, 

comunitarios y con la naturaleza. 

• 3. Küme mogen: buen vivir, modelo de vida que propone vivir en

armonía y reciprocidad en la sociedad y con la naturaleza.

• 4. Itxofill mogen: ‘reconocimiento de todas las formas de vidas

humanas y no humanas son interdependientes y vinculadas y se 

deben respetar. No hay superiodidad del ser humano sobre la 

naturaleza.

Azmapu

1.

Az
mogen

4.

Itxofill
mogen

3. 
Küme 

mogen

2. Nor
mogen



Atrévete a cambiar de 
paradigma. 

Mañum!


